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ACTA DE REUNION

VERSION 02

FECHA DE

ENTRADA EN
VIGENCIA

03lmar12022

CARACTER¡ZACIÓN PROCEDIMIENTO SUPERVISIÓN

ACTA No. 800.02.07.22.13 FECHA: 28ljull2022

LUGAR: Auditorio sede San Fernando I UOne lNlClO: 9:00 am I HORA FINAL: 11:00 am

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Realizar Mesa de trabajo 1y 2Caracterización Procedimiento Supervisión

RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Luisa Esperanza Gómez - directora Encargada

CONVOCADOS

ASISTENTES: Erika Aguilar - Asesora Contratista, Alberto Montealegre - Asesor de Control lnterno,

Luisa E. Gómez - Directora Encargada, Fabio Andrés Garces - Contratista, (Ver listado de

asistencia).

AUSENTE: NiA

INVITADOS: N/A

AGENDA / ORDEN DEL

1.

2.
3.

Saludos a los asistentes.
Caracterización del proced i m ie nto de s u pervis ió n.

Modificación y actualización del formato de supervisión.

Este documento es propiedad del lnstituto popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa

autorización del directo(a). página 1 de 3

DESARROLLO DE LA AGENDA

El contratista Fabio Andrés Garces inicio la reunión saludando a los asistentes y luego

expresó que la reunión tendrá el objetivo de realizar el documento final del procedimiento de

supervisión de contratos según las mesas de trabajo realizadas el 21 de julio y 28 de julio

dei presente año y finalmente modificar y actualizar el informe de supervis¡ón en

cumplimiento al Plan de mejoramiento resultado de la auditoria de la Contraloría General de

Santiago de Cali.

En ese orden de ideas, a continuación, se relaciona el paso a paso del procedimiento final
que será aprobado en el comité institucional de gestión y desempeño:

1. Elaborar el cronograma de actividades (Si aplica) o plan de trabajo de cada área al

contratista de acuerdo a las obligaciones específicas'



,rV§IiIUI0
PÜPULAft Ü§ ÜT}LTURA

ACTA DE REUNION

VERSION 02

FECHA DE
ENTRADA EN

VIGENCIA
03lmarl2022

2. Agendar reunión inicial con el contratista con el fin de socializar el Cronograma de
actividades (si aplica), plan de trabajo del área y aspectos generales de la institución
para la ejecución del contrato y establecer los parámetros para dar cumplimiento al
objeto contractual estableciendo las fechas puntuales de la entrega de los productos.

3. llustrar y entregar los formatos del Sistema de Gestión de Calidad que requiere el
contratista para ejecutar sus actividades especificas

4. Realizar reunión de verificación real conforme a las actividades del contratista y dejar
constancia en acta.

5. En el evento de darse prorroga y/o adición en el contrato realizar el seguimiento a las
entregas de las pólizas para enviar a jurídica a revisión, con el fin de que las garantías
permanezcan vigentes durante la ejecución y liquidación del contrato

6. Realizar el seguimiento administrativo, técnico y financiero en el formato de informe
de supervisión según eltipo de contrato. Para contrato de apoyo a la gestión se debe
diligenciar el formato "lnforme Parcial y/o final de supervisión contrato prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión", para contrato de interventoría y/o
obra se diligencia elformato "lnforme de supervisión contrato de obra o interventoría"
y para otros tipos de contrato se diligencia el formato "lnforme de supervisión de
contrato".

7. Revisar que las evidencias del informe de supervisión concuerden con los
documentos suministrados por el contratista ylo proveedor tanto físicos como
digitales.

8. Notificar al contratista y/o proveedor que subsane la evidencia de la actividad en el
informe de supervisión

9. Verificar el cumplimiento satisfactorio de las actividades específicas del contratista yio
proveedor mediante la minuta del contrato.

10. Solicitar por escrito al contratista la justificación de su incumplimiento o subsanación
de los productos y/o compromisos. En caso que el contratista no conteste después
del segundo llamado se debe informar al área jurídica.

l l.ldentificar si el contratista subsanó lo requerido
12. lnformar a la dirección para los fines y trámites pertinentes.
13. Gestionar firmas del supervisor y/o apoyo a la supervisión (si aplica) para la cuota
l4.Evaluar al proveedor mediante formato "Reevaluación de proveedores".

En el segundo tema de la reunión, el contratista Fabio Andrés Garces expresó que
actualmente el instituto popular de cultura cuenta con tres tipos de informes de supervisión,
los cuales debemos analizar y actualizar según el siguiente hallazgo de la auditoria por el
ente de control: "Ajustar el Formato "lnforme parcial y/o final de supervisión de contrato"
incluyendo un acápite para las evidencias y/o registro fotográfico con un espacio para la
descripción de las mismas."

Este documento es propiedad del lnstituto Popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa
autorización del directo(a).

Página 2 de 3
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Teniendo en cuenta lo anterior se relaciona el análisis y decisiones tomas respecto a la
modificación de los informes de supervisión:

NOMBRE DOCUMENTO DECIS¡ON

lnforme de supervisión de contrato de Obra
e Interventoría

Se debe ajustar para que tenga un espacio
para las evidencias y/o registro fotográfico

lnforme de supervisión de Contrato No es necesario ajustar el formato ya que
cuenta con un espacio para evidencias y/o
reqistro fotografico.

lnforme parcial y/o final de supervisión contrato
de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión

No es necesario ajustar ya que se cuenta el
informa cuenta con una columna
"Evidencias" y esta debe contener el enlace
a la carpeta de DRIVE dispuesta por el
proceso Gestión de TIC's para almacenar
los registros y/o evidencias fotográficas de
las actividades ejecutadas por los
contratistas

TAREAS Y COMPROMISOS

Firmas:

Contratista

NOTA: Se anexan dos listados de asistencia compuesto por (2) folios y (1) folio.

Elaboró: Fabio Andrés Garces - Conlratista @
Revisó: Luisa Esperanza Gómez - directora Encargada

Este documento es propiedad del lnstituto popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, s¡n previa

No. TAREA / ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA COMPROMISO

1 N/A
N/A N/A

Esperanza Gómez

autorización del director(a).
Página 3 de 3

ü,rr
tff§rlrur0

FSpUtÁ& 0§'c{ltfu§Á





,g

¡
:9

'5

,6

.9'

E

,g

I

:9

E
E

:9

3!

O

g

r

s

,q

e

U

6

r

I
n

§

s
1

it

:

I
{

+-Y
J

u

m-o
\§\
,"

V
\fl

N

--¡

*
:§
§

\
- { \

\

o
.9
o
oó
E
oo
oo

)
§

§
\l
{
{
t

q
q§
OU

§§

$ü
$§
3§
ú§

§.
§
v
§s
,§

-ü

t

D
\q).

$*
Rt
§§qxs8
h

§§.
,("¡

"§§i\.
\qt
>-)
/§s
N
>-

N
.§,F
,.\'

6l
'o

ñ[1):
1.1§r,

>ü§,.
§§.

J

r
C,

U,

d
I
c

:

{(i
§oqd
§j
lq,

1s(lo
Uri
t, §l

11
{}§§\

u.l

o
o
.o
oF

*,
N§
N

s

§
$sq
§(\\

§

fi

§¡JOot\9

§
c\

R
ŝ
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VERSION 02
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VIGENCIA
03lmarl2022

COMITÉ INST¡TUCIONAL DE GEST¡ÓI.I Y DESEMPEÑO I'IO. S

ACTA No. 800.02.18.22.05 FECHA: 30lagol2022

LUGAR: Auditorio sede san Fernando I xona tNlGlo: 8:30 am I xona FINAL: 12:30 pm

mUNlÓN:RealizarComitélnstitucionaldegestiónydesempeñoNo.5
RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Carolina Romero - directora del IPC

CONVOCADOS

ASISTENTES: Carolina Romero - directora, Alberto Montealegre - Asesor de Control lnterno, Luisa

E. Gómez - Coordinadora Académica, Jennifer López - Contratista, Fabio Andrés Garces -
Contratista, (Ver listado de asistencia).

AUSENTE: N/A

INVITADOS: N/A

AGENDA / ORDEN DEL

1. Saludos a los asistentes.
2. Aprobación de formatos
3. Avance de la entrega de los Planes de acción por proceso

DESARROLLO DE LA AGENDA

La directora Carolina Romero inició la reunión saludando a los asistentes e informó que el comité se

realiza con el fin de aprobar los procedimientos que se han caracterizados con el contratista Fabio

Andrés Garces Carmona y socialkar los resultados delseguimiento de las cuentas de cobro por parte

del Asesor de Control interno con el fin de identificar el cumplimiento en las evidencias de las

actividades contractuales según lo establecido en el Plan de Mejoramiento de la Contraloría General

de Santiago de Cali . A continuación, el contratista Luis Eduardo Duarte Valverde pide la palabra

para hacei una notación sobre la necesidad de adquirir en el centro de investigaciones el Data Logger

para el registro diario de temperatura y humedad con el fin de conservar los materiales y equipos. En

respuesta, el contratista Fabio Andréé Garces Carmona expresó que lgda necesidad de adquisición

de b¡enes y servicios se debe realizar mediante elformato vigente del Sistema de Gestión de Calidad

"Requerimiento para la Adquisición de bienes y servicios".

posteriormente inicia la exposición de los formatos por parte de los profesionales lideres de proceso.

A continuación, se relacionan los formatos presentados y aprobados por los asistentes:

Este documento es propiedad del lnstituto popular de cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa

autorización del directo(a). pág¡na 1 de 5
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NOMBRE DOCUMENTO PROCESO
RESPONSABLE

Chequeo control de condiciones pinacoteca /Centro de
documentación v biblioteca Gestión de lnvestigaciones

Acta de anulación de cheques v comprobantes de eqreso Gestión Financiera
Estado de caia - Bancos Gestión Financiera
Conciliación de bancos Gestión Financiera
Legalización caia menor Gestión Financiera
Recibo provisional caia menor Gestión Financiera
Carta de instrucciones Gestión Financiera
Pagaré Gestión Financiera
Solicitud Convenio de Paqo Gestión Financiera
Paz y Salvo Gestión Administrativa
Designación de apoyo a la supervisión Gestión Jurídica
Acta modificaciones de matricula Gestión Académica
Encuesta de deserción estudiantil Gestión Académica
Modificación o reporte de calificación Gestión Académica
Reporte novedades calificaciones por corte Gestión Académica
Reporte de situaciones para la prevención, detección, atención de
violencias y cualquier tipo de discriminación basada en género en el
instituto popular de cultura.

Gestión Académica

Guía Supervisión e lnterventoría Gestión de Jurídica
lnforme de Supervisión de contrato de obra e interventoría Gestión de Jurídica

En ese orden de ideas, el contratista Fabio Andrés Garces Carmona intervino para soCialización y
aprobación de los procedimientos caracterizados del proceso de Gestión académica y Gestión
Financiera. A continuación, se relacionan los procedimientos presentados y aprobados:

Cierre presupuestal Gestión Financiera

Se elabora el cierre fiscal en el formato de
la contraloría general de Santiago de Cali
para su rendición en visitas del ente de
control.

Elaboración de lnformes
Presupuestales

Gestión Financiera

Se elabora el informe presupuestal
mediante la información que reposa en el
sistema de información ASCll, la cualdebe
ser coherente con el estado de tesorería

Elaboración Presupuesto
de ingresos y gastos

Gestión Financiera

Se realiza el anteproyecto de presupuesto
aprobado por el consejo directivo para
enviarlo al departamento de hacienda de la
alcaldía de Cali, luego se ajusta con los
techos presupuestales que envía la
secretaría de cultura y se presenta el
anteproyecto final al consejo distrital para
posteriormente recibir el acuerdo del
presupuesto e incorporarlo en el lnstituto

Este documento es propiedad del lnstituto Popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa
autorización del directo(a) 
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Modificaciones
presupuestales de
ingresos y gastos Gestión Financiera

Aprobar la modificación de presupuesto
(adición, reducción y/o traslado) en el

consejo directivo para luego formalizar la
transacción mediante resolución y hacer el

ajuste presupuestal en el sistema de
información ASCII

Registro y control de la
ejecución presu puestal

Gestión Financiera

Realizar la contabilización de los
requerimientos de adquisición de bienes y
servicios en el sistema de información de
ASCII para su respectivo pago.

Anulación de cheques
Gestión Financiera

Se identifican los cheques que se deben
anular y se elabora el acta de anulación
de cheques

Apertura de cuentas
bancarias

Gestión Financiera
Se elabora el oficio de solicitud de apertura
y cierre de cuenta bancaria y se envía a la
entidad bancaria paru posteriormente
recibir las certificaciones de apertura y/o
cierre.

Cancelación de cuentas
bancarias Gestión Financiera

Apertura, reintegro
cierre de caja menor

Gestión Financiera

Se constituye la caja menor en el sistema
de información ASC|l, se realiza Recibo de
Caja menor según los recursos solicitados
por el usuario, se revisa que los productos
comprados por el usuario sean los
permitidos según lo estipulado en la

resolución de la caja menor y finalmente se
contabiliza la transacción en el sistema de
información ASCII

Conciliaciones Bancarias

Gestión Financiera

Se realiza que el reporte auxiliar del
sistema de información ASCII sea
coherente con los movimientos financieros
de los extractos bancarios y se diligencia el

formato conciliatorio.

Estado de tesorería
Gestión Financiera

Se compara el reporte de "Saldo de
cuentas" con los saldos bancarios y se
diliqencia elformato "Estado de tesorería"

Pago y declaración de
impuestos y deducciones

Gestión Financiera

Se elabora las declaraciones para pago de
estampillas comparando la información
con el reporte del libro auxiliar del sistema
de información ASCII e imprimir los
egresos correspondientes al pago de
impuesto y estampillas para finalmente
realizar el pago en la entidad bancar'ta

Registro de ingresos

Gestión Financiera

Se revisa diariamente el saldo de cuentas
bancarias para identificar si se registra un
ingreso, se identifica el origen del ingreso
para la presentación de la cuenta de cobro
a la secretaría de cultura y finalmente se
contabiliza la transacción en el Sistema de
información ASCll.

Este documento es propiedad del lnstituto popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa

autorización del directo(a). página 3 de b
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Adiciones
Cancelaciones
matrícula

v
de

Gestión Académica

Se recibe una solicitud de adición y/o
cancelación y se autorizar la modificación
en los créditos del semestre según los
lineamientos de la institución. Finalmente,
se envía desprendible de pago al
estudiante para la adición de créditos y
posteriormente se habilita al estudiante en
el sistema académico para la inscripción
de los créditos para el semestre.

Admisiones

Gestión Académica

Se define el programa académico, los
requisitos de admisión para los
estudiantes, la cantidad de asignaturas del
semestre con su respectivo horario.
Posteriormente se parametriza el aplicativo
SIGA para el proceso de admisión del
semestre, se elabora y divulga las piezas
publicitarias para el inicio del semestre y se
realiza el proceso de preinscripción del
estudiante (incluyendo la entrevista para
admisión) y finalmente se genera el
desprendible de pago, seguimiento y
acompañamiento hasta el final de la
matricula académica.

Calificaciones

Gestión Académica

Se parametriza el sistema SIGA con las
fechas de corte y novedades establecidas
en el calendario académico y se ingresan
las notas de los estudiantes al aplicativo
SIGA, incluyendo las respectivas
novedades presentadas durante el periodo
académico.

Planeación y Diseño
Curricular

Gestión Académica

Se elabora, aprueba, se ejecuta y hace
seguimiento al cumplimiento de
actividades del plan de estudios y de
asignatura de acuerdo al Plan Estratégico
lnstitucional (PEl) El y a los lineamientos
institucionales

Matrícula Académica

Gestión Académica

Se parametriza el sistema de aplicativo
SIGA con la oferta académica, fechas de
apertura y cierre. Se recibe el auto
matricula en el SIGA y el pago del
semestre
finalmente

por
SE

parte del estudiante y
realiza el cruce

deinformación con el listado los
estudiantes que efectuaron el pago del
semestre en el sistema de información
ASCil.

Reintegros

Gestión Académica

Se establecen las fechas para las
solicitudes de Reingreso, se publica el
calendario académico para los reintegros
según lo establecido en la programación
académica y finalmente se revisan y se

Este documento es propiedad del lnstituto Popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa
autorización del directo(a)' 
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por úttirno la directorá Carolina Romero Jaramillo, preguntó a la contratista profesional responsable

del proceso Gestión de Planeación Estratégica sobre el avance en la entrega de los planes de acciÓn

de los procesos. En respuesta, la contratista Jennifer López Rodríguez informó que a la fecha solo

faltan por entregar el plan de acción los procesos Gestión Financiera, Gestión Jurídica, Gestión TIC
y Gestión de Articulación Social. Adicionalmente el Asesor de control interno Alberto Montealegre

informó que hasta el momento se ha cumplido con las evidencias en los informes de supervisión

según lo establecido en el plan de mejoramiento resultado de la auditoria del ente de control.

No habiendo más temas para tratar, la reunión finalizo a las 12:30pm'

aprueban los reintegros en el sistema de
información SIGA
Se realiza el examen Parcial de la
asignatura cursada por los estudiantes y el

examen supletorio paru aquellos
estudiantes que no realizaron el examen
parcial para posteriormente registrar las
notas finales en el sistema de información
SIGA. Por último, se realiza la evaluación
de los docentes por parte de los
estudiantes con el fin de mejorar el servicio
educativo.

Gestión Académica

Evaluación de Docentes,
Coevaluación de
estudiantes Y

Coevaluación Directiva

Se elabora del cronograma de actividades
(si aplica), luego reunión previa con la

contratista para socializar el plan de trabajo
y otros aspectos. Posteriormente se hace
el seguimiento administrativo, técnica y
financiero y finaliza con la evaluación del

Gestión Jurídica

Supervisión de contratos

No.

1

Crear Carpeta en el Drive Para la
consulta de los procedimientos,
formatos y demás documentos del
Sistema de Gestión de Calidad

Fabio Andrés Garces Carmona 3010912022

Directo(a)

NOTA: Se anexa listado de asistencia compuesto
Elaboró; Fabio Andrés Garces - Contratista t
Revisó: Jennifer López Rodríguez - Contratista-F

TAREAS Y COMPROMISOS

por un (2) folios.

Este documento es propiedad del lnstituto popular de Cultura, Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa

Luisa E. Gómez

autorización del directo(a).
Página 5 de 5
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Adiciones
Cancelaciones
matrícula

v
de

Gestión Académica

Se recibe una solicitud de adición y/o
cancelación y se autorizar la modificación
en los créditos del semestre según los
lineamientos de la institución. Finalmente,
se envía desprendible de pago al
estudiante para la adición de créditos y
posteriormente se habilita al estudiante en
el sistema académico para la inscripción
de los créditos para el semestre.

Admisiones

Gestión Académica

Se define el programa académico, los
requisitos de admisión para los
estudiantes, la cantidad de asignaturas del
semestre con su respectivo horario.
Posteriormente se parametriza el aplicativo
SIGA para el proceso de admisión del
semestre, se elabora y divulga las piezas
publicitarias para el inicio del semestre y se
realiza el proceso de preinscripción del
estudiante (incluyendo la entrevista para
admisión) y finalmente se genera el
desprendible de pago, seguimiento y
acompañamiento hasta el final de la
matricula académica.

Calificaciones

Gestión Académica

Se parametriza el sistema SIGA con las
fechas de corte y novedades establecidas
en el calendario académico y se ingresan
las notas de los estudiantes al aplicativo
SIGA, incluyendo las respectivas
novedades presentadas durante el periodo
académico.

Planeación y Diseño
Curricular

Gestión Académica

Se elabora, aprueba, se ejecuta y hace
seguimiento al cumplimiento de
actividades del plan de estudios y de
asignatura de acuerdo al Plan Estratégico
lnstitucional (PEl) El y a los líneamientos
institucionales

Matrícula Académica

Gestión Académica

Se parametriza el sistema de aplicativo
SIGA con la oferta académica, fechas de
apertura y cierre. Se recibe el auto
matricula en el SIGA y el pago del
semestre
finalmente

por
SE

parte del estudiante y
realiza el cruce

de
de

información con el listado los
estudiantes que efectuaron el pago del
semestre en el sistema de información
ASCII.

Reintegros

Gestión Académica

Se establecen las fechas para las
solicitudes de Reingreso, se publica el
calendario académico para los reintegros
según lo establecido en la programación
académica y finalmente se revisan y se

Este documento es propiedad del lnstituto Popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa
autorización del directo(a) 
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POPUI"AR AECULTURA

ACTA DE REUNION

VERSION 02

FECHA DE
ENTRADA EN

VIGENCIA
13lmarl2022

FEGHA: 05lagol2022ACTA No. 21 0.02. 07 .22.42

HORA FINAL: N/AHORA tNlClO: N/ALUGAR: Auditorio sede San Fernando

oBJETIVO DE LA REUNIÓN: Realizar capacitaciÓn en supervisiÓn e interventoría

RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Jennifer López Rodríguez - contratista, Fabio A. Garces - Contratista

CAPACITACIÓN EN SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA

AGENDA / ORDEN DEL D

1.
2.

Saludos a los asistentes.
Realizar Capacitación sobre supervisión e interventoría

CONVOCADOS

ASISTENTES: Erika Aguilar - Asesora contratista, Alberto Montealegre - Asesor de control lnterno,

Luisa E. Gómez - Codro¡n.dora Académica, Jennifer López - Contratista, Fabio Andrés Garces -
Contratista, (Ver listados de asistencias).

AUSENTE: N/A

INVITADOS: N/A

La asesora contratista Erika Aguilar inició la reunión saludando los asistentes y expresÓ que, en cumplimiento

áipián o" mejoramiento de la-Contralorfa General de Santiago de Cali, se realizara el dfa de hoy jornada de

áabác¡tac¡onel focales al personal de la lnstituciÓn en la siguiente agrupaciÓn:

DESARROLLO DE LA AGENDA

# GRUPO FOCAL
1 Aoovos a la SuPervisiÓn
2 Área administrativa
3 Área Financiera
4 Lideres de proceso

posteriormente, la asebora contratista Erika Aguilar continuo su intervención explicando que las capacitaciones

focales tendrán el fin de orientarlos en las funáones de supervisión e interventorfa y socializar los lineamientos

para el ejercicio oe cooroinación, seguimiento, organización, control y vigilancia que deben ejercer de carácter

iánioo, administrative,-iiñánciero, co-ntable y juríd'ico sobre la ejecución de los contrato o convenios vigilados

Este documento es propiedad del lnstituto Popular de Cultura

autorización del directo(a).
Prohibida su alteración o modificaciÓn por cualquier medio, sin previa

Página 1 de 3



INSTITUTA

PAPULAR OE CULTURA

ACTA DE REUNION

VERSION 02

FECHA DE
ENTRADA EN

VIGENCIA
03lmarl2022

enelinstitutopopulardecultura,Eneseordende
socializados en las capacitaciones:

Es el seguimiento técnico, administrativo, financiero,
contable y jurfdico sobre el cumplimiento del objeto
del control o convenio, ejercido por la entidad
contratante. Además, la supervisión debe ser
ejercida por funcionario priblicos de la entidad, sin
embargo, el artlculo 83 de la ley 1474 de 2011
expresa que se pueden celebrar contratos de
prestación de servicios para apoyar las actividades
de supervisión de los contratos que suscriben, en
caso de que la supervisión requiera conocimiento

Es el seguimiento técnico del cumplimiento del
contrato o convenio, cuando este requiera de
conocimiento especializado en la materia, o cuando
le-eq4plejidad o la extensión de este lo i

Contratos que requieren designación de un
interventor o de un supervisor.

(1) Por disposición legal, es decir cuando hay
contratos de obra que surjan como consecuencia de
una licitación pública.
(2) Cuando para el seguimiento del contrato es
necesario tener conocimientos especializados en la
materia.
(3) Cuando la extensión y complejidad del contrato
objeto de control y vigilancia lo justifiquen.

Eñ caso contrario, los demás contratos y convenios
la designació¡ de un supervisor.

El supervisor no requiere de un perfil
predeterminado, pero es recomendable que para
ejercer las labores de control y vigilancia sea un
funcionario que cuente con un perfilde competencias
y conocimiento que permitan tener un seguimiento
adecuado acerca del cumplimiento del objeto del

Los requisito habilitantes y ponderables de selección
del interventor serán los establecidos en el proceso
de contratación bajo la modalidad de concurso de
méritos, salvo que el presupuesto corresponda a la
mínima cuantía, caso en el cual esta debe ser la

Contenido Mínimo del lnforme de Supervisiórr e El informe como mínimo debe incluir el estado del
contrato vigilado, valores ejecutados y por ejecutar,
pagos efectuados, aspectos pendientes de decisión
o que ameriten especialcontrol. Así mismo, aquellos
contratos y convenios que tengan recursos y más de
un pago deben tener como mínimo un informe de
ejecución, el cual debe ser presentado y archivado
hasta antes de la terminación del plazo de

Este documento es propiedad del lnst¡tuto Popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa
autorización del directo(a).

Página 2 de 3
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ACTA DE REUNION

VERSION 02
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SSerVidoreSpÚblicos,contratiStaeinterVentoreS
interventores I responden civil, fiscal, penaly disciplinariamente, por

sus actuaciones y omisiones dentro de la actividad
contractual. A continuación, se presentan escenarios
de responsabilidad con el fin de ilustrar acerca de las

principales caracterlsticas y efectos que se pueden
generar por un inadecuado ejercicio de las labores
de e interventoría

Finalmente, la asesora contratista Erika Aguilar expresó que en caso de necesitar profundizar sobre supervisiÓn

e interventoría cuentan con el apoyo del proceso de Gestión Jurídica y pueden apoyarse del documento "Guía

de Supervisión e interventoría" que se aprobará en el siguiente Comité lnstitucional de GestiÓn y desempeño.

TAREAS Y COMPROMISOS

Firmas:

Erika Aguilar
Asesora Contratista

NOTA: Se anexan cuatro listados de asistencia focales con sus respectivos folios.

Elaboró: Fabio Andrés Garces - Contratist 
^ 

Ü
Revisó: Jennifer López RodrÍguez - Contratista

Este documento es propiedad del lnstituto Popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificaciÓn por cualquier medio, sin prev¡a

Esperanza Gómez

autorización del directo(a).
Página 3 de 3

No" TAREA / ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA COMPROMISO

1 N/A
N/A N/A
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1. OBJETIVO:  

Orientar a los funcionarios públicos y contratista que ejercen funciones de supervisión 

e interventoría mediante una herramienta que brinde los lineamientos para el ejercicio 

de coordinación, seguimiento, organización, control y vigilancia que deben ejercer de 

carácter técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre la ejecución de 

los contratos o convenios vigilados en el Instituto Popular de Cultura 

2. ALCANCE:  

El documento inicia presentando el marco normativo y los aspectos generales de 

supervisión e interventoría como por ejemplo definiciones, principios designación, 

entre otros; incluyendo el contenido mínimo de los informes, las funciones y 

prohibiciones hasta su el régimen de responsabilidad del supervisor e interventor. 

 

3. MARCO NORMATIVO:  

El fundamento legal y constitucional de la supervisión e interventoría se presenta a 

continuación: 

 

Tabla 1: Fundamento legal y constitucional de la supervisión e interventoría. 

NORMATIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Constitución Política de Colombia Responsabilidad de los servidores 

públicos y de la función pública Articulo 

6, 123,124 y 209. 

Ley 80 de 1993 Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública. 
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NORMATIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Decreto 2551 de 1993 Celebración de contratos de 

Consultoría. 

Ley 734 de 2022 (Código Único Disciplinario) Regula las 

actuaciones de los particulares que 

cumplen labores de interventoría (art. 

53). “Artículo 48.- Faltas gravísimas No. 

34. No exigir, al interventor, la calidad 

de los bienes y servicios adquiridos por 

la entidad estatal. O en su defecto, los 

exigidos por las normas técnicas 

obligatorias, o certificar como recibida a 

satisfacción, obra que no ha sido 

ejecutada a cabalidad”. 

Directiva presidencial 12 de 2002 Alude a Ley 80/93 Procesos 

Contractuales. Transparencia en la 

Contratación Administrativa 

Ley 962 de 2005 Por la cual se dictan disposiciones 

sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los 

organismos y entidades del Estado y de 

particulares que ejercen funciones 

públicas. 

Ley 1150 de 2007 Por medio del cual se introducen 

medidas para la eficiencia y la 
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NORMATIVIDAD DESCRIPCIÓN 

transparencia en la ley 80 de 1993 y se 

dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con recursos 

públicos. Artículo 23. 

Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) Normas 

tendientes a preservar la moralidad en 

la administración pública. 

Ley 1476 de 2011 Por la cual se expide el régimen de 

responsabilidad administrativa por 

pérdida o daño de bienes de propiedad 

o al servicio del Ministerio de Defensa 

Nacional, sus entidades adscritas o 

vinculadas o la Fuerza Pública. 

Decreto 019 de 2012 Por el cual se dictan normas para 

suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública 

Decreto 1082 de 2013 Por el cual se expide el Decreto único 

Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional 

Decreto 791 de 2014 Por el cual se reglamenta el artículo 72 

de la Ley 1682 de 2013 y se modifica el 

artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 

de 2015 
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NORMATIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Ley 1882 de 2018 Por la cual se adicionan, modifican y 

dictan disposiciones orientadas a 

fortalecer la contratación pública en 

Colombia, la ley de infraestructura y se 

dictan otras disposiciones 

Fuente: Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

4. ASPECTOS GENERALES DE LA SUPERVISIÓN E 

INTERVENTORIA 

4.1. Definición de Supervisión: 

Es el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 

cumplimiento del objeto del control o convenio, ejercido por la entidad contratante. 

Además, la supervisión debe ser ejercida por funcionario públicos de la entidad, sin 

embargo, el artículo 83 de la ley 1474 de 2011 expresa que se pueden celebrar 

contratos de prestación de servicios para apoyar las actividades de supervisión de 

los contratos que suscriben, en caso de que la supervisión requiera conocimiento 

especializados. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no serán concurrentes la interventoría y la 

supervisión en relación con un mismo contrato, en caso que suceda se debe dividir 

las funciones y actividades. Así mismo la supervisión se designa por el ordenador 

de gasto a través del área de contratación y en ningún caso el supervisor del 

contrato podrá delegar la supervisión del contrato o convenio en otro servidor 

público o contratista de la entidad. El contrato de interventoría no podrá cederse 
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total ni parcialmente, sin autorización del ordenador del gasto y la supervisión del 

contrato de interventoría la realiza un funcionario de la entidad pública 

4.2. Definición de Interventoría 

Es el seguimiento técnico del cumplimiento del contrato o convenio, cuando este 

requiera de conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 

extensión de este lo justifiquen. 

La entidad cuando lo considere justificado y sea acorde a la naturaleza del contrato 

principal, podrá incluir el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y 

jurídico dentro del objeto del contrato de interventoría. En ese orden de ideas, la 

interventoría se contrató mediante un proceso de selección que tiene como 

resultado un contrato de consultoría - Interventoría. 

4.3. Diferencias entre la supervisión e interventoría: 

 La supervisión es ejercida por la Entidad Estatal, mientras que la interventoría 

es realizada por persona natural o jurídica contratada para ese fin. 

 La supervisión siempre involucra el seguimiento administrativo, financiero, 

contable y jurídico. La interventoría siempre involucra el seguimiento técnico 

y solo si la Entidad Estatal lo considera necesario, puede corresponder a 

temas financieros, contables administrativos y jurídicos. 

 La supervisión no requiere conocimientos especializados y la interventoría sí.  

 La supervisión siempre debe ser ejercida por un funcionario mientras que la 

interventoría siempre es ejercida por un contratista. 
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4.4. Principios de la supervisión e interventoría: 

La supervisión e interventoría se rigen a los principios generales de la función 

pública determinados en la Constitución Política, el Código de procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Estatuto de Contratación 

Estatal y las normas especiales que rigen la materia y aquellas que la adicionen o 

modifiquen. 

En ese orden de ideas, la labor de supervisor e interventor debe ejercerse con base 

a los principios de eficiencia, transparencia, economía, eficacia e imparcialidad. En 

desarrollo de los cuales el supervisor o interventor deberá colaborar con la 

Institución y el contratista en el logro de los objetivos y metas de la respectiva 

contratación, así como responder por los resultados de su gestión y de las 

decisiones técnicas, administrativas y financieras tomadas durante la vigencia del 

contrato. 

4.5. Contratos que requieren designación de un interventor o de un 

supervisor: 

En los siguientes casos se debe contratar a un interventor: 

 Por disposición legal, es decir cuando hay contratos de obra que surjan como 

consecuencia de una licitación pública. 

 Cuando para el seguimiento del contrato es necesario tener conocimientos 

especializados en la materia. 

 Cuando la extensión y complejidad del contrato objeto de control y vigilancia 

lo justifiquen. 

En caso contrario, los demás contratos y convenios requieren la designación de un 

supervisor. 
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4.6. Perfil del Supervisor: 

El supervisor no requiere de un perfil predeterminado, pero es recomendable que 

para ejercer las labores de control y vigilancia sea un funcionario que cuente con un 

perfil de competencias y conocimiento que permitan tener un seguimiento adecuado 

acerca del cumplimiento del objeto del contrato a supervisar. Adicionalmente se 

recomienda que antes de que la institución designe un funcionario como supervisor, 

haga un análisis de la carga operativa de quien va a ser designado para evitar 

riesgos derivados de designar como supervisor a un funcionario que no pueda 

desempeñar esa tarea de manera adecuada. Así mismo, la designación del 

supervisor del contrato no requiere que el manual de funciones de la institución 

establezca expresamente la función de supervisar contratos, pues la misma es 

inherente al desempeño de las funciones ordinarias de los servidores públicos. Sin 

embargo, no podrá ser supervisor el servidor público que se encuentre incurso en 

alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses, 

respecto del contratista y/o de la institución.  

Por último, en caso de que no se realice ninguna designación del supervisor la 

responsabilidad de la vigilancia y control de la ejecución del contrato es competencia 

del ordenador del gasto. 

4.7. Perfil del Interventor: 

Los requisito habilitantes y ponderables de selección del interventor serán los 

establecidos en el proceso de contratación bajo la modalidad de concurso de 

méritos, salvo que el presupuesto corresponda a la mínima cuantía, caso en el cual 

esta debe ser la modalidad utilizada. Es recomendable que en el concurso de 

méritos para seleccionar al interventor se inicie al mismo tiempo con el proceso de 

contratación que tiene por objeto el contrato a ser vigilado con el fin de que los dos 
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contratos empiecen al mismo tiempo y el seguimiento se realice desde el momento 

en que empieza el plazo del contrato vigilado, especialmente para contratos como 

el de obra en el que es necesario contar con la interventoría para poder comenzar. 

5. DESIGNACIÓN DE SUPERVISORES E INTERVENTORES: 
 

Las obligaciones y deberes del interventor inician desde la suscripción del acta de 

inicio del contrato de interventoría y se extenderán hasta la etapa post contractual 

del contrato cuando se requiera. Sin embargo, las obligaciones y deberes del 

supervisor deben cumplirse desde la fecha de notificación de la designación de 

supervisión y sus funciones terminan al vencimiento del plazo de ejecución del 

contrato o convenio, al momento de firmar el acta de liquidación (si aplica) y cuando 

se expide la constancia de cierre del expediente, cuando venzan los términos de las 

garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento de los contratos de obra o bienes. 

5.1. Designación del supervisor: 

Como se mencionó anteriormente, la designación del supervisor se puede realizar 

sin necesidad que el Manual de funciones establezca expresamente la supervisión 

de contratos como una función ya que la misma hace parte de las funciones 

ordinaras de todos los servidores públicos. Adicionalmente al momento de que el 

contratista suscriba el contrato con la institución se podrá comunicar la designación 

de la supervisión por correo electrónico o mediante oficio suscrito por el/la 

director(a) y con visto bueno del proceso de la asesora Jurídica. 

5.2. Cambio del supervisor: 

Cuando se presente ausencia del supervisor y/o apoyo a la supervisión por 

situaciones como: Vacaciones, permiso, comisión, encargo, separándose del 
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empleo o contrato de prestación de servicio del cual es titular, suspensión, licencia, 

incapacidad o retiro de la entidad; si no se ha designado un nuevo supervisor y/o 

apoyo a la supervisión el director(a) a cargo asumirá la supervisión del contrato o 

convenio. El cambio de supervisión será realizado por el/la director(a) y será 

comunicado al proceso de Gestión jurídica por correo electrónico o comunicación. 

En caso contrario, si se presentase ausencia del supervisor y/o apoyo a la 

supervisión y efectivamente se realizo la delegación del cargo o de las funciones, 

bastará realizar un acto administrativo para que el funcionario asume la supervisión 

o que el contratista asume las funciones de apoyo a la supervisión. 

5.3. Designación del Interventor: 

La designación de los particulares para ejercer actividades de control y vigilancia en 

calidad de interventores se hace mediante los trámites legales y normatividad 

prevista en la celebración de contratos de consultoría. 

6. INFORMES DE SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA. 

El supervisión o interventor podrá realizar informes periódicos de las actividades 

contractual, con el fin de verificar que se cumplan las especificaciones técnicas, 

estándares de calidad y el cronograma establecido (si aplica) y así mismo puede 

realizar los ajustes y correctivos oportunos para garantizar la correcta ejecución del 

contrato, sin olvidar que los hallazgos de deficiencias e irregularidades detectadas 

por la supervisión o interventoría deben incluirse en el informe. 
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6.1. Contenido mínimo del informe de supervisión y/o interventoría: 

El informe como mínimo debe incluir el estado del contrato vigilado, valores 

ejecutados y por ejecutar, pagos efectuados, aspectos pendientes de decisión o que 

ameriten especial control. Así mismo, aquellos contratos y convenios que tengan 

recursos y más de un pago deben tener como mínimo un informe de ejecución, el 

cual debe ser presentado y archivado hasta antes de la terminación del plazo de 

ejecución. Lo anterior sin perjuicio de lo pactado por las partes. Para estos contratos 

y convenios se adoptará el modelo o formato que establezca el proceso de Gestión 

Jurídica entre los cuales se encuentran los siguientes formatos: 

 “Informe de supervisión contrato de obra o interventoría” - Versión 02. 

 “Informe de supervisión de contrato” – Versión 02. 

Por otro lado, el informe de ejecución de contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión será el formato " Informe parcial y/o final de 

supervisión contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión” Versión 03. Por último, el informe de supervisión de los contratos que 

tengan un solo pago será el documento con el que se acredite el recibo a 

satisfacción por parte del supervisor; en estos casos no requerirán informes 

adicionales. 

7. FUNCIONES Y PROHIBICIONES DE LOS SUPERVISORES E 
INTERVENTORES: 

7.1. Funciones Generales: 

 Apoyar el logro de los objetivos contractuales. 

 Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, calidades, 

cantidades y adecuada ejecución de los recursos del contrato 
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 Mantener en contacto a las partes del contrato 

 Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución. 

 Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras 

herramientas encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato. 

 Llevar a cabo las labores de monitores y control de riesgos que se le asignen, 

en coordinación con el área responsable de cada riesgo incluido en el mapa 

correspondiente, así como la identificación y tratamiento de los riesgos que 

puedan surgir durante las diversas etapas del contrato. 

 Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de 

los bienes o servicios, cuando estos no se ajustan a lo requerido en el 

contrato, especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas. 

 Suscribir las actas que se generen durante la ejecución del contrato para 

dejar documentadas diversas situaciones y entre las que se encuentran: 

actas parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de recibo final. 

 Informar a la institución de hechos o circunstancias que puedan constituir 

actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que pongan en 

riesgo el cumplimiento del contrato; así como entregar los soportes 

necesarios para que la institución desarrolle las actividades 

correspondientes. 

 Informar a la institución cuando se presente incumplimiento contractual; así 

como entregar los soportes necesarios para que la institución desarrolle las 

actividades correspondientes. 

No obstante, en los contratos de interventoría, se tendrá en cuenta lo pactado entre 

las partes respecto del alcance del control y vigilancia que habrá de efectuar el 

interventor. Así pues, si sólo se le ha asignado el seguimiento técnico del 
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cumplimiento del contrato, se verá relevado de ejecutar el seguimiento 

administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico. Por el contrario, si se le han 

incluido estas últimas tareas, tanto el supervisor como interventor habrá de observar 

lo que se señala a continuación. 

7.2. Vigilancia Administrativa: 

 Suscribir las actas de inicio, recibo parcial de obra, seguimiento a los 

contratos, terminación, entrega y recibo final y de liquidación requeridas 

durante la ejecución del contrato utilizando los formatos establecidos para el 

efecto. 

 Remitir al proceso Gestión Jurídica, el acta de inicio con el fin de llevar un 

control y de archivarla en el expediente del contrato. 

 Mantener actualizada la documentación de los contratos. 

 Conocer los proceso y procedimientos internos de la institución relacionados 

con el manejo y trámite de los contratos, trámite para realizar los pagos, 

diligenciamiento de formatos y demás aspectos inherentes a sus funciones. 

 Programar y coordinar con el contratista las reuniones de seguimiento a la 

ejecución del contrato y registrar en el formato respectivo su estado de 

avance, acordando la aplicación de correctivos para subsanar los 

inconvenientes en forma oportuna. 

 Elaborar informes periódicos y finales (semanales, mensuales, bimestrales, 

semestrales, de acuerdo con lo pactado en el contrato o convenio), en los 

cuale se especifique y documente todo lo relacionado con el estado de 

ejecución, avance y/o terminación del contrato. 
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 Exigir al contratista informes periódicos sobre la ejecución contractual, dentro 

de los términos pactados en el contrato, o en el momento que considere 

conveniente. 

 Estudiar las sugerencias, consultas, reclamos y otros, presentadas por el 

contratista, particulares o autoridades competentes y emitir concepto 

recomendado a la Institución lo pertinente para dar solución a las mismas. 

 Revisar las solicitudes de suspensión, cesión, modificación, adiciones y/o 

prórroga etc., requeridas por el contratista y emitir concepto técnico por 

escrito, con sus anexos respectivos. 

 Recomendar al director(a) de manera sustentada, suspensión, cesión, 

modificación, adición y/o prórroga del contrato o convenio, por lo menos con 

cinco (5) días de antelación a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución 

de este. El supervisor deberá hacer seguimiento a dicha solicitud, a fin de 

que se suscriba y legalice oportunamente. 

 Verificar y adelantar las acciones pertinentes para que las adiciones y 

prorrogas se realicen oportunamente antes del vencimiento del contrato. 

 Informar de manera oportuna al director(a) cualquier caso de incumplimiento 

del contrato. 

 Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista en el periodo 

correspondiente, de acuerdo con los términos del contrato. 

 El recibo a satisfacción deberá realizarse conforme lo pactado en el contrato. 

Cuando el objeto del contrato sea la compra o adquisición de bienes, el 

supervisor o interventor del contrato deberá certificar que aquellos 

corresponden a los plazos pactadas, así como, gestionar la entrada en 

almacén de los bienes. 

 Elaborar el acta de liquidación del contrato o convenio. 
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 Remitir al proceso de Gestión Jurídica los documentos necesarios para 

realizar la revisión del acta de liquidación del contrato o convenio. 

 Verificar que la información diligenciada en el informe de ejecución para el 

pago de la cuenta presentado por el contratista se encuentre debidamente 

soportados. 

 Remitir al archivo del contrato todos los documentos que se generen o 

reciban durante la ejecución de éste, tan pronto como los tenga en su poder, 

verificando que los mismo se archiven en el expediente cumplimiento con los 

parámetros de organización establecidos por la ley general de archivo. 

 Verificar que los informes de ejecución presentados por el contratista se 

encuentren debidamente archivados en el expediente contractual u 

publicados conforme a las disposiciones de la ley de transparencia. 

 Solicitar al proceso Gestión Jurídica el equipo de cómputo. cuando el 

Contratista de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 

lo requiera para la ejecución del contrato en las instalaciones de la institución, 

indicado la fecha de inicio, de terminación y el área en el cual se encontrará 

ubicado, así como las adiciones, prórrogas, suspensiones o terminaciones 

anticipadas y gestionar su devolución al proceso de Gestión Administrativa, 

una vez se haya terminado el contrato. 

 Gestionar la entrega de los activos y solicitar la terminación de los servicios 

facilitados al contratista de prestación de servicios profesionales o de apoyo 

a la gestión, para el desempeño de sus actividades, así: con el proceso 

Gestión de TIC’s, para la inactivación de accesos (cuentas de usuario) a los 

sistemas de información, aplicativos y portales en los diferentes ambientes 

de trabajo que tuviesen a su cargo; con el proceso gestión administrativa, 
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para la inactivación y retiro de los restantes servicios tecnológicos que tenía 

asociados  la entrega física de los bienes muebles asignados. 

7.3. Vigilancia Técnica: 

 Constatar, antes de suscribir el acta de inicio, la existencia de documentos y 

demás elementos o aspectos técnicos necesarios, para ejecutar el contrato. 

 Verificar que el contratista cumpla con las normas y especificaciones técnicas 

para el desarrollo del contrato y las normas técnicas de calidad a que haya 

lugar. En caso de requerirse algún cambio en las especificaciones deberá 

informar al director(a) para la evaluación y aprobación respectiva, lo cual 

deberá constar por escrito mediante acta modificatoria. 

 Determinar tiempos de entrega cuando haya lugar a ello, es decir, cuando 

estos no estén delimitados en el contrato, siempre y cuando estos tiempos 

no impliquen una modificación del plazo de ejecución del contrato o convenio. 

 Constatar la calidad del producto que es entregado, en este caso se pueden 

hacer las observaciones, pedir aclaraciones, o incluso pedir al contratista que 

rehaga, cuando aquél no se ajuste a estándares de calidad pactados. 

 Controlar e inspeccionar la calidad de la obra, equipos, materiales, bienes, 

insumos y productos; para lo cual, solicitará al contratista la realización de 

las pruebas necesarias para el control de calidad, así como, los ensayos o 

pruebas que permitan constatar el cumplimiento de las especificaciones y 

normas técnicas del contrato y en las normas legales vigentes. 

 Cuando se trata de actividades de resultado exigir y aprobar el cronograma 

de actividades y vigilar que éstas se cumplan de acuerdo con lo programado, 

mediante controles periódicos de seguimiento; recomendar los ajustes a los 

que haya lugar y en caso de mora o retraso significativo, formular 
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requerimientos por escrito al contratista e informar al proceso Gestión 

jurídica. En caso de persistir la mora solicitar por escrito al directo(a), la 

realización del trámite establecido para la aplicación de las multas pactadas 

o hacer efectivas las cláusulas excepcionales. 

 Resolver sin dilación las solicitudes de definición de aspectos técnicos que 

presente el contratista con el fin de no retardar la ejecución ni generar 

mayores gastos de permanencia del contratista, previniendo en todo caso 

que se configure un silencio positivo (presunción legal de respuesta positiva). 

 Llevar a cabo las demás actividades conducentes al desarrollo del objeto del 

contrato, conforme con los requerimientos técnicos pertinentes. 

 Verificar que el contratista cumpla con los procedimientos del Sistema de 

Gestión de Calidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

7.4. Vigilancia financiera y contable: 

 Cuando se pacte un anticipo, se debe analizar a la luz del contrato, las 

necesidades de inversión del anticipo, montos y fechas de utilización de este 

e impartir aprobación del plan de utilización o de inversión del anticipo, si así 

lo determina. 

 Verificar que el contratista cumpla con los requisitos exigidos por la institución 

para la entrega del anticipo pactado. Constatar su correcta inversión para lo 

cual deberá exigir, según corresponda, la constitución de la fiducia, el plan 

de inversión y amortización del anticipo, la programación de los trabajos, el 

flujo de inversión del contrato y cualquier documentación adicional que 

estime pertinente. 

 En el evento en que se comprueben irregularidades en el manejo del anticipo 

deberá requerir al contratista, por escrito las explicaciones respectivas, 
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fijando un plazo prudencial para el efecto, con copia a la compañía 

aseguradora y al director(a). 

 Frente a los pagos al contratista, se debe verificar y aprobar las solicitudes 

de pago formuladas por el contratista y llevar un registro cronológico de ellos. 

Adicionalmente, es importante evaluar las reclamaciones de contenido 

económico que presente el contratista, emitir concepto y someterlas a 

consideración del directo(A), debidamente soportadas con los documentos, 

cotizaciones y demás elementos probatorios que haya lugar. 

 Solicitar la revisión de precios pactados en aquellos casos en que se advierta 

alteración de la ecuación original en perjuicio de cualquier de las partes, para 

mantener el equilibrio financiero y las condiciones inicialmente pactadas por 

el contrato. 

 Efectuar el balance económico de ejecución del contrato para efectos de la 

liquidación de este. 

 En contratos celebrados por el sistema de precios unitarios debe recibir, 

estudiar y analizar los precios unitarios de ítems no previstos propuestos por 

el contratista; y emitir la viabilidad del mercado y la recomendación para 

adopción del nuevo precio unitario. En el evento en que implique un mayor 

valor del contrato, anexar el certificado de disponibilidad presupuestal 

correspondiente como soporte para la modificación del contrato 

 Cuando los pagos a los contratistas se efectúen por fracción de mes, el 

supervisor o interventor debe verificar la consistencia entre el servicio 

efectivamente prestado frente al valor real a pagar, realizando el cálculo 

matemático para determinar este monto. 

 Realizar acciones tendientes a mitigar el riesgo de la constitución de reservas 

con ocasión a los saldos pendientes por ejecutar y/o pagar al contratista. 
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 Velar por el cumplimiento de los requisitos para tramitar cada pago, entre 

otros la expedición de la factura electrónica (si aplica), el pago de seguridad 

social y aportes parafiscales. 

7.5. Vigilancia Jurídica: 

 Verificar la información completa sobre los antecedentes del contrato objeto 

de vigilancia, los estudios previos, pliegos de condiciones, oferta del 

contratista y del contrato. 

 Vigilar que el contratista entregue la garantía única de cumplimiento y demás 

documentos necesarios para la ejecución del contrato. 

 Revisar que el contratista haya cumplido efectivamente los requisitos de 

perfeccionamiento y legalización del contrato antes de suscribir el acta de 

inicio. 

 Constatar que la garantía del contrato se encuentra aprobada y que se 

mantenga vigente, por los valores establecidos hasta que la liquidación del 

contrato e informar al proceso Gestión Jurídica, cuando el contratista no 

realice las modificaciones oportunamente, proponiendo las medidas que 

haya lugar. 

 Exigir al contratista que utilice personal idóneo para la ejecución del contrato 

debidamente afiliado al Sistema de General de Seguridad Social en el 

trabajo, Salud, Pensiones y ARL, de acuerdo con lo establecido por la ley y 

por el contrato suscrito y que cumpla oportunamente con los pagos de 

aportes parafiscales (ICBF, SENA, Cajas de Compensación familiar). 

 Cuando el contratista sea una persona natural, exigir y verificar que el 

contratista haya realizado el pago de aportes a los sistemas de salud, 

pensiones y ARL durante toda la vigencia del contrato y que lo acredite como 



  

 

 GUIA PARA LA SUPERVISÓN E 

INTERVENTORÍA 

 

 
VERSION 

 

 
01 
 

 
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA 

 

 
 

30/ago/2022 
 

 

Este documento es propiedad del Instituto Popular de Cultura. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, 
sin previa autorización del director(a). 

Página 19 de 29 

requisito para cada pago periódico, en los porcentajes establecidos por las 

normas vigentes. 

 Consultar con el proceso Gestión Jurídica, las inquietudes de orden legal y 

las consecuencias jurídicas de las distintas situaciones que surjan durante la 

ejecución y liquidación contractual. 

 Efectuar el seguimiento y verificar el cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones pactadas y las ofertadas. 

 Velar porque se respeten en su integridad los derechos de las partes. 

 Requerir por escrito al contratista, en el evento de incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones y de ser necesario reiterar la solicitud en forma 

sucesiva. 

 Poner en conocimiento de las autoridades competentes, los hechos ilícitos 

de los que tengan conocimiento con motivo de la ejecución del contrato, 

previa comunicación escrita. 

 Verificar durante la ejecución del contrato, mediante el certificado que para 

el efecto expide el Ministerio de trabajo, que el contratista mantiene en su 

planta de personal el número de trabajadores en situación de discapacidad 

que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta en el proceso 

de selección de este. 

 

8. PROHIBICIONES DEL SUPERVISOR/INTERVENTOR 
 

Corresponde al interventor, supervisor y/o apoyo a la supervisión designado 

declararse impedido cuando concurran circunstancias de un posible conflicto interés 

que afecte el ejercicio imparcial y objetivo de su gestión de seguimiento y control.  
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El Instituto Popular de Cultura se abstendrá de designar al supervisor y/o apoyo a 

la supervisión o contratar un interventor que se encuentre en situación de conflicto 

de interés o incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en las 

normas legales vigentes. A continuación, se relacionan prohibiciones para todos los 

servidores públicos consignadas en el código disciplinario: 

 Adoptar decisiones, celebrar acuerdos o suscribir documentos que tengan 

por finalidad o como efecto la modificación del contrato sin el lleno de los 

requisitos legales pertinentes. 

 Ordenar cualquier clase de actividad no prevista en el contrato o convenio, 

fuera de los términos, plazos y condiciones estipulados en el mismo. 

 Suscribir el acta de inicio del contrato antes de haberse cumplido todos los 

requisitos necesarios para su ejecución, según lo previsto en el contrato y en 

la ley. 

 Retardar sin justa causa la suscripción del certificado de cumplimiento y 

recibo a satisfacción, así como la autorización de pago al contratista u 

ordenar el pago sin verificar el cumplimiento del objeto y obligaciones del 

contrato o convenio. 

 Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero, 

dádivas, favores o cualquier otra clase de beneficios o prebendas de la 

entidad contratante o del contratista; o gestionar indebidamente a título 

personal asunto relativo con el contrato. 

 Omitir, denegar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo. 

 Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de 

los particulares en relación con el contrato. 

 Permitir indebidamente el acceso de tercero a la información del contrato. 
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 Exonerar al contratista de cualquiera de sus obligaciones contractuales. 

 Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o 

indirectamente en el contrato. 

 Transar o conciliar divergencia entre el contratista supervisado y la entidad. 

 Certificar la prestación del servicio cuando éste no se haya prestado 

efectivamente en un determinado lapso o el recibo a satisfacción de bienes 

o servicios no entregados. 

Por otro lado, para prevenir la configuración de un contrato realidad con los 

contratistas de prestación de servicio profesionales y de apoyo a la gestión se tienen 

las siguientes prohibiciones: 

 Exigir el cumplimiento de horario o reponer horas laborales y requerir al 

contratista que permanezca en las instalaciones de la entidad cuando no se 

requiere para la ejecución de las actividades derivadas del objeto contractual. 

 Exigir el contratista disponibilidad permanente y dedicación exclusiva para 

cualquier requerimiento que efectúe la administración, en las mismas 

condiciones exigidas a un trabajador de planta. 

 Asignarle actividades similares a las funciones que ejecuta el personal de 

planta, que se presume de carácter permanente, y desconocer las 

actividades propias del contrato y la experticia que el contratista acreditó para 

desarrollar sus labores con autonomía e independencia. 

 Pedirle al contratista que cumpla labores para las cuales no fue contratado, 

y solicitarle que asista a reuniones, citas, entrevistas y demás, cuando no 

guarden relación con la labor contratada. 

 Direccionar al contratista en la ejecución de la labor a desarrollar, la forma de 

hacerlo y los medios para llevarla a cabo. 
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 Exigir al contratista que pida autorización para ausentarse de la entidad, 

especialmente, cuando su presencia no es necesaria para ejecutar las 

obligaciones contractuales y las mismas puedan completarse y darse a 

conocer al contratante. 

 Varias las condiciones de tiempo, modo y lugar de la prestación de lo 

servicios contratados de forma tal que la autonomía del contratista se limite 

o se le impongan restricciones que no están relacionadas con el objeto 

contractual. 

 Exigirle al contratista que se sujete al reglamento de personal, cuando sea el 

caso, o que acate cualquier disposición destinada exclusivamente a los 

funcionarios de planta. 

 Vigilar constantemente las actividades que realiza el contratista mediante 

evaluaciones de desempeño propias del personal de planta. 

 Amonestar al contratista de forma verbal o por escrito o sancionarlo 

disciplinariamente. 

9. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LOS SUPERVISORES E 
INTERVENTORES. 

 

Los servidores públicos, contratista e interventores responden civil, fiscal, penal y 

disciplinariamente, por sus actuaciones y omisiones dentro de la actividad 

contractual. A continuación, se presentan escenarios de responsabilidad con el fin 

de ilustrar acerca de las principales características y efectos que se pueden generar 

por un inadecuado ejercicio de las labores de supervisión e interventoría. 
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9.1. Responsabilidad Civil: 

La responsabilidad civil consiste en el pago de indemnizaciones que haya lugar 

según la cuantía que se logre probar y se declare judicialmente. Ademas, el 

parágrafo 3 del artículo 84 de la ley 1474 de 20211 expresa lo siguiente "El 

interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un posible 

incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las 

obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente responsable con este de 

los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean 

imputables al interventor. Cuando el ordenador del gasto sea informado 

oportunamente de los posibles incumplimientos de un contratista y no lo conmine al 

cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para salvaguardar el 

interés general y los recursos públicos involucrados, será responsable 

solidariamente con este, de los perjuicios que se ocasionen." En ese orden de ideas 

la responsabilidad civil se materializa a través de: 

 La acción de repetición o el llamamiento en garantía con fines de repetición 

que efectúe la entidad cuando quiera que se haya visto abocada a efectuar 

un reconocimiento patrimonial como consecuencia de una conducta dolosa 

o gravemente culposa derivada de las acciones u omisiones de los servidores 

públicos o de los particulares que ejercen funciones públicas. 

 La correspondiente acción judicial o administrativa en la que la entidad 

solicite el reconocimiento de los daños a ella inferidos que se hayan derivado 

del incumplimiento de los deberes de control y vigilancia. 
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9.2. Responsabilidad Fiscal: 

La responsabilidad fiscal es imputable a los servidores públicos o a los particulares, 

cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción 

y omisión en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del estado. La 

responsabilidad fiscal tiene como finalidad o propósito específico la protección y 

garantía del patrimonio del Estado, buscando la reparación de los daños que ésta 

haya podido sufrir como consecuencia de la gestión irregular de quienes tienen a 

su cargo el manejo de dinero o bienes públicos. 

Por lo tanto, la gestión fiscal en términos de responsabilidad fiscal es el conjunto de 

actividades económico jurídicas relacionadas con la adquisición, conservación, 

explotación, enajenación, consumo, disposición de los bienes del Estado, así como 

la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines de 

éste, y realizadas por los órganos o entidades de naturaleza jurídica publica o por 

personas naturales o jurídicas de carácter privado. A continuación, se relaciona las 

características de la responsabilidad fiscal: 

 Es meramente resarcitoria 

 Es de carácter patrimonial pues el gestor fiscal responde cono su patrimonio  

 Es personal porque quien responde es la persona que maneja o administra 

los recursos públicos que en este caso es el supervisor o interventor. 

Teniendo en cuenta lo anterior, son responsables fiscales los supervisores o 

interventores cuando por incumplimiento de sus funciones de control y vigilancia 

sobre determinado contrato estatal se ocasiona un detrimento patrimonial para la 

entidad estatal, que, en otros, puede ser consecuencia de deficiencias en la 

ejecución del objeto contractual o en el cumplimiento de las condiciones de calidad 
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y oportunidad establecidas en el contrato vigilado. Además, en su calidad gestores 

fiscales se presume que los supervisores o interventores de los contratos incurren 

en responsabilidad fiscal por las siguientes razones: 

 A título de dolo fiscal cuando por ls mismo hechos haya sido condenados 

penamente o sancionados disciplinariamente por la comisión de un delito o 

una falta disciplinaria imputados en ese titulo  

 A título de culpa grave cuando se omite el cumplimiento de las obligaciones 

propias de los contratos de interventoría o de las funciones de supervisión; 

tales como adelantamiento de revisiones periódicas de obras, bienes o 

servicios, de manera que no se establezca la correcta ejecución del objeto 

contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad 

ofrecidas por los contratistas y cuando se incumpla la obligación de asegurar 

los bienes de la entidad o la de hacer exigibles las pólizas o garantías frente 

a los siniestros o el incumplimiento de los contrato. 

9.3. Responsabilidad Penal: 

Los contratistas que ejercen funciones de supervisión e interventoría se consideran 

como particulares que ejercen funciones públicas, por lo tanto, a la responsabilidad 

punitiva consagrada en la ley penal para los servidores públicos. Por lo tanto, tantos 

funcionarios públicos como contratista que ejercen labores de supervisión e 

interventoría pueden incurrir en responsabilidad penal cuando quiera que cometan 

alguna de las conductas tipificadas como delitos contra la administración pública, 

como, por ejemplo: 

 El peculado, 

 La concusión 
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 El cohecho 

 La celebración indebida de contratos 

 El tráfico de influencias 

 El enriquecimiento ilícito 

 El prevaricato 

Teniendo en cuenta lo anterior, en caso de ser hallados penalmente responsables, 

en el incidente de reparación integral que se adelante dentro de la justicia penal 

puede hacer exigible la responsabilidad civil, conforme a las reglas generales. 

9.4. Responsabilidad Disciplinaria: 

Todo funcionario que ejerce funciones de supervisión son sujetos disciplinables. Por 

su parte, los particulares como los contratistas que ejerzan funciones de 

interventoría o de supervisión son sujetos disciplinables bajo el entendido que 

ejercen funciones públicas propias del estado por medio de sus actividades en lo 

que respecta al seguimiento de la ejecución contractual y la protección de los 

recursos públicos involucrados. 


